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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industria l, de 

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado e l 30 

de A b r il de 1930, establece los caracteres de paten tab ili- 

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a -
a

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etn. La am 

p litud  de conceptos previstos como patentables, ha ^levado 

a l leg islador a aclarar (A rts. 46) que la  enumeración, con- 

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no

lim itativa, haciéndola extensiva incluso a los descübrimien
*

* * * * *

tos de tipo c ien tífico  (Arta. 47).
*  *  *
*  *  *

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
I * *

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l cVY^erio*+* +
*  *

le ga l de que también serán patentables los instrum&Htos, ob 

je tos , o partes de los mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en d e fi

n itiva  que constituyan una mejora sustancial sobre lo  ante
1

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo  expuesto, y en base a l  ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse , que la  invención a que se re fiere  la  presente memo­

r ia ,  constituye una novedad industria l, con características  

y ventajas que la  hacen merecedora del p riv ile g io  de explo-

tación exclusiva que por e l la  se so lic ita , premiando as í 

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­

jo ra  efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la  Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación  

con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invención, según se expresa en el 

enunciado de esta memoria descriptiva, consiste en un 

juego educativo.

En líneas generales el juego consta de una

serie de cartulinas iguales, en las que se ha dibujado

e l mapa de una misma región o provincia. Cada cay^ylina*
presenta sobre el idéntico mapa de la  región o p^p^íncia,

*.
una serie de localizaciones, accidentes geográficas, ríoáL

*

etc, que no coincidiendo en cada una de las carjni^inas,

presenta un mismo número de localizaciones. Porfío tanto,
*

en cada cartulina habrá un número idéntico de lo ca liza -
*****

ciones pero a la  vez d istin tas en cada una de e liap , es
*  *  ** * *

decir que no se repetirá la  misma agrupación d e .lap a li-
*  *  **.*+*

zaciones en ninguna de las cartulinas. E l juego.pp.com-
* *

plementa con una serie de fichas independientes &e la s  

cartu linas, cuyas fichas presentarán el número to ta l de 

localizaciones que se hayan realizado sobre todo e l  con­

junto de las cartulinas. ^

Para complementar la  descripción que seguida­

mente se va a rea liza r y con e l fin  de ayudar a una mejoi 

comprensión de las características del invento, se acom­

paña con la  presente memoria descriptiva una hoja de d i­

bujos donde se ha representado una v is ta  en planta de uní 

cartulina que dispone de la  representación de una región 

geográfica, encontrándose provista de un número de loca­

lizaciones representadas por unos rectángulos ind icati­

vos de un punto geográfico determinado.

Como puede observarse a tenor del plano comen­

tado, e l juego educativo comprende una serie de c a rtu li-

nas ( l )  en las
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una misma zona geográfica. Cada cartulina ( l )  presenta 

un numero determinado de localizaciones (2 ) en idéntico 

número en todas e lla s , pero no las  mismas. Cada loca liza ­

ción (2 ) se encuentra configurada mediante un marco rec­

tangular indicativo de un punto geográfico determinado.

Independientemente existen unas fichaaque re -j
* +

piten todas la s  localizaciones registradas en e3+c6njun-
I

to de cartulinas (1 ). Las citadas fichas se encuentran
w

en una bolsa o receptáculo de donde se irán sacando de 

una en una y a intervalos determinados.
+* *
w+ * +

A base de esta estructura el juego es como a+**+.+
continuación se indica: * **.* * .

, 3

3

Las cartulinas ( l )  son repartidas ent¡rg,*las
I * ^

personas que vayan a partic ipar, habiéndose previamente....
* *

introducido la s  fichas en una bolsa. ****

Sacando y anunciando e l contenido de la  ficha, 

la  persona que tenga re fle jado  dicho contenido en una 

localización (2 ) de la  cartulina ( l ) ,  colocará la  ficha  

sobre e l recuadro (2 ) ya marcado en la  cartulina (1 ) co­

rrespondiente.

La primera persona que complete o rellene to - 

\ dos los recuadros (2 ) refle jados en la  cartulina ( l ) ,  

será quien haya ganado e l juego.

En e l caso de que una ficha en e l momento de 

's e r  cantada y no sea reclamada por e l participante que 

le  corresponda, esta ficha quedará retenida durante c in -j 

co jugadas, es decir durante el transcurso del anuncio 

de la s  próximas cinco fichas. Una vez transcurrida la  

penalización, la  ficha se volverá a introducir en lá  

bolsa, teniendo de esta forma su correspondiente alician-
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Hecha la  descripción a que se re fie re  la  memoria

que antecede, es preciso in s is t ir  en que los detalles de

realización de la  idea expuesta, pueden varia r, es decir,

que pueden su fr ir  pequeñas alteraciones, basadas siempre

en los principios fundamentales de la  idea, que son en asen

cia los que quedan reflejados en los párrafos de la -descri
# * '

ci&n hecha. En efecto, e l Artículo 48 del Estatuto'vigente

sobre Propiedad Industria l, establece como no paten#ables,

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

proporciones y materias de un objeto ya patentado".I&i jando
*

asi e l c rite rio  del legislador en e l sentido de qq§^paten­

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad ggjábtica
* **

e in dustria lizab le , nadie podrá apoyarse en e l la  para, a
e ̂  a

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, p re -
**+*

sentarla como nueva y propia.

Este princip io , en cuanto a l alcance de la  protec­

ción del objeto patentado se re fie re , se h a lla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -  

e lla s ,  como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959* 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección so lic itada , se re­

dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, da acuer 

do con lo  que se establece en e l último párrafo del apar­

tado tercero del Artículo 100 de la  Ley, sintetizando a s í  

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l p riv ile g io  de explotación exclusi­

va que se s o lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones s i -
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1 . -  JUEGO EDUCATIVO, que esencialmente se carac­

te riza  por comprender una serie  de cartulinas en las  que s 

encuentra representado repetidamente e l mapa de una misma 

zona geográfica, disponiendo en cada cartulina un número

determinado de localizaciones y en idéntico número en to -
*

das e lla s , pero no las mismas, estando además e l copgunto
# *

de todas las localizaciones, repetidas sobre ficháis .indepe

dientes de las cartulinas. *****
*

2 . -  Se reivindica por último como objet^*^pbre 

e l que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se so lic ita :
w

JUEGO EDUCATIVO. .

Todo conforme queda descrito y reivindipgde en 1 

presente memoria descriptiva que consta de siete<p^*gj.nas 

mecanografiadas y dibujos adjuntos. ****
*+++

Hadrid, 2^ enero 1.980
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